
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2019-00604-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: OLIVIA RICO DE RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial precedente, encuentra el Despacho que en audiencia del 

16 de marzo de 2021, se ordenó librar oficio a la Administradora Colombiana de 

Pensiones y a la Secretaría Distrital de Integración Social para que dentro del 

término de ocho días siguientes a la recepción del respectivo oficio, remitieran 

información relacionada con la liquidación de la pensión de vejez de la demandante. 

 

Así las cosas, como quiera que dichas autoridades, mediante memoriales del 6, 8, 

13 y 22 de abril de 2021, atendieron los requerimientos probatorios, es procedente 

continuar con el trámite del proceso en la etapa respectiva, para lo cual se convoca 

a los sujetos procesales para el día miércoles veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), con el fin de realizar la 

audiencia de pruebas dentro de este medio de control. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

  

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 28 DE ABRIL DE 2021, a 
las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
______________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 
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